
[ SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL ]

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Articula 1: Enmienda

A. Artículo 2, párrafo 5

En el párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo Us palabras:

artículos 2A a 2E

deberán sustituirse por:

artículo 2A a2F

B. Artfculo 2, párrafos 8 a) y 11

En las párrafos 8 a) y 1 1 del artículo 2 de( Protocolo las palabras:

artículos 2A a. 2H

deberán auítliuiric pot:

artículos 2A a 21

C. Arlicnlo 2F, párrafo 8

Después del párrafo 7 deE artículo 2F del Protocolo SE añadirá el párrafo siguiente:

8. Tod¿ Parce que produzca una o más de citas susuncías velará por que en el período de 12 meses
celulados a partir del 1" de enero íle 2004, y en cada período sucesivo de 12 tnew:*, su nivel
calculado de producción de las sustancias controladas enumeradas en el CJrupo 1 del anexo C no
supere, anualmente, el promedio de~

a} La suma de sxi nivel calculado de consumí" eu 19S9 de lu, sustancias
enumeradas en et Grupo 1 dd ansïo C y el 2,S^ de su nivcî calculado di ccnsumo en
iyR9 dp las fiUîtJiDCiafl coclrolada.1; enumeradas CD et Grupo I del JLOCÏO A;

b) IA suma tie su nivel calculado de production en 1989 de las siiManciai controladas
enumeradas en e] Grupo 1 del anexo C y el 2,8% de su nivel calculado de producción en
1989 de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del anexo \,

No obstante^ a fm de satisfacer las necesidades básicas internas dt las Partes que optran al amparo
del párrafo 1 del ajílenlo 5, su nivel calcuUdo cíe producción podrá superar ese límite hasta en una
cantidad igual al 15 fé de su nivel calcufado de p induce i IÍQ de las sustancias ccntroladií cnun-jr.radaí
CQ el Grupo I del anexo C definidas ¿üpra.

D. ArlÉcuLo 2E

Otipués del artículo 2H d¡:l Prutucolo ¿e üñadiri el siguiente ar'ículo:

Artículo 21: HrumaclnrnEnelaruj

Cada Parte velará por que en el período de 12 mesds contados a partir del 1° de enero de 2002, v en cada
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periodo sucesivo de 12 meses, su nivel calculado de consumo y producción de las sustancias controladas
enumeradas en el Grupo III del anclo C no sea superior a caro. Este párrafo se spEicará salvo en la medida
in que las Partes decidan permitir un nivel de producción o consumo necesario parí satisfacer los usos
esenciales según [o acordado por elfos,

E. Artículo 3

Hn e[ artículo 3 del Protocolo las palabras;

artículos 2, 2A B 2H

se sustituirán pur:

artículo 2, 2A i 21

h, Artículo 4, párrafos Iquin. y Isex.

Después del párrafo lew*, se añadirán al artículo 4 los párrafos siguientes;

\qulfi. Ai 1° de eoero de 2C04, cada Parte prohibirá ta importación de sustancias control adag enumeradas
en el Grupo I del ane*o C de cualquier Estado que TÍO es Parte en el presente Protocolo,

lí«. En el plazo de un año contado a partir de Ja fecha de enTrada en vigor del presente; párrafo, cada
Farte prohibirá la importación de Jas sustancias controladas enumeradas en ef Grupo m del anexo C
de cualquier Esudo que no es Parte en el presente Protocolo.

ü. Artículo 4k párrafos 2qutn. y 2$ex.

Dssplits dtl párrafo 2cu¿i. uí\ articula 4 se añadirán los parrafea siguientes:

Iquin Aï Ie de enero de 2004, cada Parte prohibirá ta exportación de sustancias controladas enumeradas
en el Grupo ! del anexo C a cualquier Estado qus nú es Parte en el presente Protocolo.

2¿tx. En el plazo de un año contado a partir de la foha de entrada en vigor del presente párrafoh cada
Parte prohibirá la exportación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo Ül del a^exo C
a tualquier Estado que no es Parte en el presente Pro toco] u.

H. Artículo 4. parrafoï 5 & 1

lin ios párrafos 5 a 1 del artículo 4 riel Protocolo, las pabhras;

Anexos A y B, Grupo El de] anexo C y ane^o E

se susiuuirán por:

Anexos A, B, C y E

I. Artículo 4P párrafo S

En el párrafo 8 del artículo 4 del Prulovulu las

artículos 2A a 2E, artículos ¿G y 2H

se íuslituirán por:
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artículos 2A a 21

J Artículo 5, pámfo 4

En t] párrafo 4 del artículo 5 del Protocola las palabras:

ajtícufos 2A a 2H

se sustituirán por:

artículos 2A a 21

K Artículo 5, párrafos í y fi

En loï párrafos 5 y 6 del artículo 5 del Prolucolo las palabras:

artículos 2A a 2E

ir instituirán por:

artículos 2A a 2£ y artículo 21

L Artículo 5h párrafo Sfír a)

Al final del inciso a) del párrafo Eíír del artículo 5 del Protocolo se añadirá la siguiente oraciúzi

Al l ü de encru de 2016, luda Pane que up era al amparo del párrafo 1 del présenle artículo deberá
cumplir con las medidas de control establecidas en el párrafo S del artículo 2F y. conio base para el
cumpLLmienío de eslas medidas de control, utilizará et promedio de sus nLveïes calculados de
producción j1 consumo en 2015;

M. Artículo 6

En el artículo 6 del Protocnío La» palabras:

artículos 2A a 2H

se sustituirán por:

arU'culos 2A a 21

N Artículo 7 h párrafo 2

En el párrafo 2 del artículo 7 del Protocolo las palabras:

^xos B y C

sr fliiíLituiran por:

anexo K y grupos 1 y U del anexo C

í) Artículo 7. párrafo 3
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Cada Parte proporcionará a Ji SecrïUrto datos estadísticos sobre la cantidad anual de sustancias
controladas enumeradas en el anexo E utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.

R Artículo 10

En el párrafo I del artículo 10 dd Protocolo lia palabras:

írtelos 2A i 2E

se sustituirán por:

artículos 1A a IE y articulo 21

Q. Artículo 17

En el artículo 17 del Protocolo las palabras:

artículos 2A a 2H

se sustituirán por:

artículos 2A a 21

R. Anexo C

Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente grupo:

Grupo Su&tuicia Numero ds isómeros Potencial de agotamiento dd ozono

Grupo III

CHnBrCl Bromocl crome taño I 0.12

Articulo 2: Relación ion !a Enmienda de Wl

Ningún Estado u organización de integración econónuca regional podrá depositar un instrumento de
ratificación, aceptación o aprobación de esta Enmienda» o de adhesión a ella, i menos que haya depositado
previa o simullántarnerjte un instrumento d: esc tipo en relación con la Enmienda adoptada en \a Novena
Reunión de laa Partes celebrada tn Montréal, cï 17 de septiembre, de 1997.

Articulo 3: Entrada en rigor

1 La presente Enmienda entrará en vigor el 1° de enero dt 200lh siempre que se havao depositado al
minos 20 instrumentos de ratificación, aceptación u aprobación de la Enmienda por Estados u organizaciones
de integración económica regional que Kan Partes en el Protocolo dn Montreal relativo a las sustancias que
agolan la capa ¡le ozono. En e¡ caso de que en esa fecha no ss haya cumplido esta condición la Enmienda
entrará en vigor el nonagésimo día ccnrado desde la fecha cu que se la haya cumplido.

2. A las efectos t|&[ pírrsfo \, Jos instrument os depositados por una organise ¡dn tic integración
ecciJiúmica régional no se contarári corno ¿dícionaits a IDE depositados por los EsUdoi irJembros lis esa
organización.

3. De5puc& de IB entrada en vigür de Ja presente Enmienda, según la dispuesto en d párrafo ] , la
Enmienda entrará en vigor para cualquier otra Parle en el Protocolo el nonagésimo d/a contailo de&de fa
techa en que ha)1* depositado ïu mstrumcn'o de ratificación, atcplación. o aprobacion.
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